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7032 RESOLUClON de 15 de abril de 1985. de 1" Subsecr~
taría. por la que se dispone -el cumplimiento de /a
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el
recUl'SO eontencioso-administrativo promovido por la
[:nión Sindical de PoliciQ$.

Excmos. Sres.: De orden delegada po~ el excelentí~ir:n.O señor
Ministro se publica, para general conoclm!cnt? y cumplImiento en:
sus propios terminos. el fallo de la sentencta dietada en fecha 18 do
enero de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal SU¡>r<mo en el
recurso contencioso--adrninistrativo número 307.312/1984, prorno.
vida por la Unión Sindical de Policías, contra acuerdo 4et Consejo
de Ministros de 11 de ¡·uliO de-1984. que aprobó el Real Decreto
1346/1984. de 11 de ju io. sobre régimen disciplinario del Cuerpo
Superior de Policia, cuyo pronuaciamiento es. del siguiente tenor.

«Fallamos: Que d....timando el recurso 307.312/1984. inler·
puesto por la Unión Sindical de Policías. contta el acuer~o del
Consejo de Ministros de 11 de· julio de 1984 y determmados
preceptos del Real Decreto l 346jI984. de 11 de julio. aprobado en
dicho COJlsejo. sobre réaimen disc~plinario del ~':Ier:PC? Supenor de
Policía. en, que es parte recum<;la la .AdmlDl~taclOn 9<:neJ1!l.
repres~ntada por su Abopcia, habiendo mtervenldo el· ~hnls.te,no
Fascal. debemos declarar y declaramos que el acto y diSpOSICión
recurridos no vulneran los derechos fundamentales de la persona,
en ·cuanto son objeto del presente recurso, con la imposición de la,s
coslas a la recu.rrente,»

Dios ~uarde a VV. EE. .
Madnd. 15 de abril de I 985.-EI Sub~retario. Francisco Javier

Die lamana.
Excmos. Sres. ... -~

7033 RESOLUCJON de 15 áe abril de 1985. de la Sub.er:r~
torio. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada pOr ti T,.ibunal Supremo en' el
ret:'urso contencioso-administratii'o interpuesto por ,el
Colegio Oficial d~ Ingenieros de Telecomunicación.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica. ¡)ara genera] conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos.. el fallo de la sentencia dictada en fecha 20 de
diciembre de 1984 Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo numero 515.259, promovido
por el Colegio Oficíal de Ingenieros de Telecomuni:cación. contra el
Real Decreto 685/1983. de 2 de-marzo. qué ínlegra en la escala de
Oficiales del Servicio de Radiocomunicación del Servicio de
Vigilancia Aduanera a los que estén en posesión del título de
Oficial Radiotelegnifico de segunda de la Marina Mareante. cuyo
pronunciamiento es del siJuiente tenor: ,'_

«Fanamos: Que desesumandQ el recurso 'contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de Teleco
m. unicaeión COntra el Real Deci'eto 685/1983. de 2 de marzo. sobre.
escala de Oficiales de Radiocomunicación del Servicio de Vigilancia
Aduanera. pretendiendo su nulidad total o la de su aniculo 1.0
por estar ajustado tal disposición al ordenamientQ jurídico
absolviendo a la Administración demanda,da de las pretensiQnes
deducidas en la demanda y sin condel18 en las costas causadas en
este 'J)I'OCeSO." •. ' .

'Dios ~uarde a VV. EE. . -. _
_ Madnd. IS de abril de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana. -.¡.,

Excmos. Sres....

7034 RESOLt'CJON de 15 de abril de 1985. de la Subsecr~
- lar/a. por la que se dispone el cumplimiento de la

sentencia dietada por la Sala Tercera de lo Contencio
so del Tribunal Supremo m el recutso eontencioscr
administrativo interpJiJesto por don Josa Maria Ruiz
.\-fateos y Jiménez 1 'oIroJ.. '

ExcmO!. S.....: De orden deIepdI JlO!' el txcelentísimo señor
Ministro se-publica. para aeneral conOCImiento 'J cumplimiento en
su. propios términO!; el fallo de 1, sentencia dictada en fecha 28 de
enero de 198' por la Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal
Supremo en el' recuno eontencioso-administrativo número
307.279;1984; promovido por don Jast· Mari.. Rul. Mateas y
Jiménez. doña María Teresa RiverQ )' Sánchez Romate. don
Alfonso María Ruiz Mateos y. Jiménez, do Zoilo Ruiz·Mateos )11
Jiménez. doña Rosario Pero. Luna 0.11 <Ion RafHI Ruíz.
Mateas y Jimén... doña Maria Mercedes Hemando RodrillO;. doD
Isidoro Rui.·Mateos y Jíménez. doña Maria Dolo.... ~barraciny

Jiménez de Tejada. doña Maria Dolores Ruiz-Mateos 't Jiménez y
don Albeno Pérez-Luna y Gallqo sobre enajenación directa de las
acciQnes· representativas del capital social de diversos hoteles
i~tC$f8ntes del ((Grupo Rumasa». cuyo pronunciamiento es del
sIguiente tenor: .

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminislra.
tivo promovido por el Procurador don José Luis Orti;¡ de Cañavate
y Putg Maun, en nombre. y representación de don José Maria Ruiz

. Mateas y Jiménez y cuantot se reJacionan en el escrito de demanda.
debemos declarar y declaramos que el ac\lerdo .del Consejo de
Ministros de 20 de junio de 1984 no vulnera ningun derecho
fundamental reconocidos en la Constitución, con expresa imposi.
ción de las costas causadas a los recurrentes.»

Óio~~ a V~. EE.; : .; ..... '.. ,'. - .
Madnd, 15 de abnl de I 985.-EI Subsecretano. FranCISCO Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.

7035 RESOLUCJON de 15 de abril áe' Í985. de la SlIbser.·re·
!tuia.. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioscradminístrativo interpuesto por
don José LuiJ Domíngun Her.nándlz.

Excmos. ,Sres:: De orden dele~ por el "exCelentísimo- señor
Ministro se publica, para grneral cODOClmiento y cumplimiento en
5US propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 30 de
diciembre de 1983 Por la Sala de lo ContenciOSl>A~ministrati"o de
la Audiencia NacioJ;lal 'en, el recurso contencioso-administrativo
número 22.801. promovido por don Jast Luis Domingue. Heroán·
de•• sobre pago de la eaniidad de 192000 ~1aS, más los interese.
legales, cuyo pronunciamiento ,es de.J siluiente ten~r:

«Fallamos: Que rechazando la causa de ¡nadmisibilidad alegada
por el señor Abopdo del Estado. y desestimando el recurso
contencioso-admiDlstl1ltivo interpuC$to .por el Letrado don José
María Maldonado Trinchant. en nombre y representación de don
José Luis Dominguez Hemández, contra resolución tácita del
Ministerio de la Presidencia por la que se desestima. por silencio
administrativo el recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de dicho Ministerio de 30 de abril de 1981 en el expediente
130/1977. debemos declarar y declaramos que la. resoluciones
impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa condena

~ en costas.»

Dios ~uarde a VV. EE. . .
Madnd. 15 de ábril de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javjer

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

7036 RESOLL'CJON de /5 de abril de 1985. de la SlIhsecre
taría., por la que se dispone el cumplimiento de la
sentenáa dictada pqr /Q seCción segunda de la "Sa/a de.
lo ConlencióSb-AdminisirtJlivo de lo A,1idiencia Nacícr
na! en el recurso Ú, apelaci(m interPuesto por don

. Mare Barberl MonsaiWJJIJ'.

Exc~os. Sres.:· De orden delepda ~. ef excdentísimo. señor
Ministro, se publica, para general conoanfiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 23 de
marzo de 1984 por la srcción seaunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso de apelación
número 39.525/1982. promovido por don Mue Barberi Monsal
vatse, contra la sentencia dictada coD fecha 2S de noviembre de
1981 por la Audiencia Nacional. sobre Resolución por la que' se
declara que «Radio 0101» es una emisora incorporada a «Radio
Televisión Española». cuyo pronunciamiento.es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inte!"puesto
por la representación de don Mar< 8arberi Monsalvat~. DIrector
de "Radio Olot" y de "Radio Olo~ Sociedad Anónim...•• eonlra la
sentencia dietada poI' la Sala de lo ContenciOl()oAdinin!strativo de
la Audiencia Nacionar, sección seaunda. de f~ha 25 de noviémb~
de 1981, en el recurSO 2I;S6O/1 980 de su registro, cuya sentenCia
confirmamos ¡ntearamente. sin hacer especial condena de la5 costas
de esta apelación.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 15 de abril de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Laman....

Excmos. Sres .


